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Tabla  3. CUADROS ALUMBRADO EXTERIOR - Inventario

Código ayuntamiento:

Nº orden
cuadro

Lugar UTM (x) UTM (y) Fotografía cuadro Obs ervaciones

Código ayuntamiento: Código EIEL del ayuntamiento.
Nº orden cuadro: Cr donde r es un número correlativo según la numeración de cuadros, iremos numerando del 1 hasta el numero de cuadros existentes en el ayuntamiento.
Lugar: Dirección, número, C.P. donde está ubicado el cuadro
La coordenada UTM del cuadro se pondrá cada dígito en una columna, serán referenciadas al huso 29N y al datum ED50 (UTM 29N ED50). 
Fotografía del cuadro: Fotografía del cuadro con la puerta abierta y su referencia indicada.
Observaciones: estados de cuadro, puertas y bisagras así como circuítos, cableado, aislamiento y estado general de cuadro o cualquier otro comentario sobre los datos de esta tabla.
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Tabla  4. CUADROS ALUMBRADO EXTERIOR - Caracterís ticas

Código ayuntamiento:

Nº orden 
cuadro

Protección general 
de cuadro TIPO

Protección general 
de cuadro In

P rotecc ión general 
de cuadro nº polos

nº circuitos  
de s alida

tipo contador 
activa

nº contador 
act.

nº contador 
react.

Control 
encendido

Reductor de 
flujo (tipo)

Hora inic io 
reducción

Hora fin 
reducción

Reductor de 
flujo (elec.)

Reductor 
flujo (% red. 

pot)

Reductor flujo 
(% red. flujo)

Batería 
condens adores

Es pac io en 
cuadro 

dis ponible

Obs ervac iones

Código ayuntamiento: Código EIEL del ayuntamiento.
Nº de orden de cuadro: Referencia del cuadro según la tabla 3
Protección general de cuadro: TIPO (F:fusible, I:interruptor automático,N:no existe), valor de la intensidad nominal y nº de polos.
nº circuitos de salida: número de circuitos en el cuadro, se pondrá el número de c. monofásicos seguido de M y el número de circuítos trifásicos seguido de T
Tipo de contador activa: Si es de Simple, Doble o Triple tarifa.
nº contador activa y reactiva: numeración que acompaña a los equipos de medida en cada uno de los términos.
Control encendido: Según sistema la siguiente codificación(N=no tiene, AST=reloj astronómico, DIG=reloj digital, ANA=reloj analógico, FOT: fotocélula), en caso de ANA o DIG se pondrá el horario configurado.
Reductor de flujo (tipo): reductor, reductor-estabilizador, apagado parcial
Reductor de flujo (horario): en una columna la hora de comienzo y en otra la hora de fin de la reducción de flujo.
Reductor de flujo (elec.): Características del equipo de reducción de flujo, potencia en kW, nº fases del equipo reductor de flujo. 
Reductor de flujo (% red. pot): porcentaje de reducción de potencia total
Reductor de flujo (% red. flujo): porcentaje de reducción del flujo total
Batería de condensadores: potencia aparente en caso de existir en KVA
Espacio en cuadro disponible: Se medirá el espacio disponible en cuadro que se dará en nº de módulos.
Observaciones: se reflejará todo lo referente en cuanto a estado o sugerencias con respecto a los elementos de esta tabla.
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Tabla 5. Facturación e léctrica
Código ayuntamiento:

nº orden 
cuadro

Titular contrato Compañía 
eléctrica

N.I.S . Tarifa D.H. 
TIPO

Modo 
facturac ión 

D.H.

P otencia 
contratada (kW)

Control 
potencia 

contratada

P otencia 
ins ta lada (kW)

Energía activa 
tota l (kW.h)

Energía activa  
punta (kW.h)

Energía activa 
valle (kW.h)

Energía 
reactiva 
(kVAr.h)

f.d.p 
(cos  f)

Complemento 
reactiva

Penalización 
potencia

Alquiler equipo 
de medida

Importe tota l 
facturación

Código ayuntamiento: Código EIEL del ayuntamiento.
nº de orden de cuadro: Referencia del cuadro según la tabla 3
Titular contrato: nombre del titular de la factura, no siendo en el 100% de los casos de titularidad municipal
Compañía eléctrica: nombre de la compañía suministradora de energía eléctrica.
N.I.S : número de identificación del suministro dado por la compañía suministradora
Tarifa: descripción de la tarifa contratada.
D.H. TIPO: tipo de discriminación horaria contratada en caso de estarlo
Modo facturación D.H.: CONT (si hay un contador adaptado al tipo de tarifa) o EST (si la separación punta, valle se hace por estimación de horas de funcionamiento). En caso de estimación deberá de estudiarse cada caso en las medidas propuestas.
Potencia contratada (kW): potencia actual contratada en kW.
Control potencia contratada: ICP si el control de potencia se hace por ICP, MAX si es por maxímetro o NA si no dispone de dispositivo de control.
Potencia instalada: valor de potencia instalada en ese cuadro. Obtenido de la tabla 8.1 según la potencia de receptores.
En energía activa y reactiva se pondrán sus valores desglosando la primera en punta y valle en sus unidades de energía correspondientes.
En fdp se pondrá elvalor de cos f según los valores de energía activa y reactiva de la factura
En complemento de reactiva se pondrá la cantidad monetaria cobrada por consumo de energía reactiva. Sin incluir IVA.
En penalización potencia se pondrá su valor monetario en caso de existir sin incluir IVA.
Alquiler equipo de medida: precio sin IVA del alquiler. Si es propiedad del titular será 0€.
Importe total facturación: Importe de la facturación anual sin IVA.
En observaciones se reflejará una reflexión sobre la evolución de los parámetros de facturación a lo largo del tiempo
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Tabla 6. Inventario de luminarias

Código ayuntamiento:

Nº  de orden de cuadro:

nº orden 
luminaria

Modelo de 
luminaria

Tipología de 
luminaria

Tipo 
lámpara

Color 
lámpara

Pot. Lámpara Equipos  
auxiliares

Fotografía o 
imagén catálogo

% FHS Obs ervaciones

Código ayuntamiento: Código EIEL del ayuntamiento.
nº de orden de cuadro: referencia del cuadro según la tabla 3
nº orden luminaria: se numerarán con Lr, siendo r una numeración correlativa de los distintos tipos de luminarias existentes en el ayuntamiento para su referencia futura.
Modelo luminaria: s e pondrá el fabricante y modelo de la luminaria o un modelo actual lo más  s imilar pos ible, s e antecederá de S IM en cas o de as imilar a  otra actual por des conocer la rea l.
Tipología de luminaria:  viarios, proyección, decorativo-urbano 
Tipo de lámpara: : Tipo de lámpara (VSAP, VSBP, HM, VM, Fluorescente).
Color lámpara: Código de color de la lámpara utilizada, el codigo de color se optiene como primer digito del IRC seguido de los dos primeros de la Tª de Color
Potencia lámpara: Potencia en W de cada lámpara.
Equipos auxiliares: se pondrá si son electrónicos o electromagnéticos.
Fotometría luminaria: Será de la luminaria real o de aquella a la que se asimile, si no existe para la real habrá que asimilar a otra para poder dar su fotometría y hacer los cálculos luminotécnicos.
% FHS: Se pondrá según las carácterísticas de las luminarias el valor del flujo hemisférico superior, provocador de una ineficiencia en el alumbrado así como de la contaminación lumínica
Observaciones: se recogerán otros comentarios al respecto de los elementos de esta tabla
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Tabla  7. Luminarias  por cuadro

Código ayuntamiento:

Nº  de orden de cuadro:

nº orden luminaria nº puntos  de luz P otencia total 
ins talada (kW)

Lumenes  
totales

Obs ervaciones

TOTAL

Código ayuntamiento: Código EIEL del ayuntamiento.
nº de orden de cuadro: referencia del cuadro según la tabla 3
nº orden luminaria: se numerarán los distintos tipos de luminarias existentes en el ayuntamiento para su referencia futura.
nº puntos de luz: nº de puntos de luz totales del cuadro.
Potencia total instalada: Es el nº de puntos de luz del cuadro por la potencia activa de los mismos.
Observaciones: se recogerán otros comentarios al respecto de los elementos de esta tabla
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Tabla 8. Datos  de via les  y dispos ición a lumbrado.
Código ayuntamiento:

nº 
orden 

cuadro

Nº via l Clas ificación 
de la zona

Us o 
alumbrado

Tipo de vía Clas e de 
alumbrado

UTM 
(x)

UTM 
(y)

Altura de 
colocación 

(m)

Interdis tancia 
(m)

Dis pos ic ión nº orden 
luminaria

Longitud 
vial (m)

Ancho 
vial (m)

Superfic ie 
iluminada 

(m2)

Obs ervaciones

Código ayuntamiento : Se pondrá el código EIEL del ayuntamiento.
Nº de orden de cuadro: Referencia del cuadro según la tabla 3
Nº vial: Numeración correlativa Vl donde l es una numeración correlativa de los distintos viales del ayuntamiento inventariados.
Clas ificación de la zona: s egún el RD 1890/2008 en cuanto a la contaminación lumínica.
Uso de alumbrado: Uso que se hace del alumbrado, según RD 1890/2008 en su EA-02.
Tipo de vía: según el RD 1890/2008.
Clase de alumbrado: según el RD 1890/2008.
La coordenada UTM se pondrá cada dígito en una columna, serán referenciadas al huso 29N y al datum ED50 (UTM 29N ED50). Se pondrá la UTM de cada medida dando el punto coincidente con C3 en la metodología de los 9 puntos
Altura de colocación (m): Altura sobre rasante a la cual se encuentra dispuesta la luminaria.
Interdistancia (m): Distancia entre una luminaria y la siguiente del mismo lado expresada en metros.
Dis pos ición:Lineal, Tres bolillo, Pareada, Central.
nº orden luminaria: referencia de la luminaria según la tabla 6.
En superficie iluminada se estima la superficie iluminada, según longitud y ancho de vial. 
Observaciones: se recogerán otros comentarios al respecto de los elementos de esta tabla
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Tabla 9. Parámetros  luminotécnicos  ca lculados  y medidos .
Código ayuntamiento:

nº 
orden 

cuadro

Nº vial Em 
medido

Em 
recomendada

Em teorica Um 
medido

Um 
recomendado

Um 
teórico

Ug 
medida

Ug 
recomendado

Ug 
medida

Efic iencia 
energética 
medida Ef

Efic iencia 
energética 

calculada Ef

Obs ervaciones

Código ayuntamiento : Se pondrá el código EIEL del ayuntamiento.
Nº de orden de cuadro: Referencia del cuadro según la tabla 3
Nº vial: tomada de la tabla 8.
Em medido: Valor de iluminancia media según el método de cálculo de los 9 puntos. Ver real decreto 1890/2008.
Em recomendada: Valor recomendado de iluminancia media según RD 1890/2008.
Em teórica: Valor calculado s egún es tudio luminotécnico.
Um medido: Valor de uniformidad media Emin/Emedia según la medición en bas e a metodo de los  9 puntos .
Um recomendada: Valor recomendado de iluminancia media según RD 1890/2008.
Um teórica: Valor calculado s egún es tudio luminotécnico de la uniformidad media
Uniformidad general= Ug, valores  de uniformidad extrema Emin/Emax en las  tres  s upos ic iones , medida, calculada y recomendada s egún RD 1890/2008.
Eficiencia energética teorica->Ef= (S.Em)/P. Se utilizará el valor Em teorico.
Eficiencia energética medida ->Ef= (S.Em)/P. Se utilizará el valor Em medido.
Observaciones: se recogerán otros comentarios al respecto de los elementos de esta tabla
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Tabla  10. Regis tro y medida de parámetros  e léctricos

Código ayuntamiento:

nº orden 
cuadro

Cons umo 
fuera de 
horario

Adecuación de 
valores  de tens ión a 
va lores  normativos  

+/-7%

Tens ión entre 
fas e R-S (V)

Tens ión entre 
fas e R-T (V)

Tens ión entre 
fas e S-T (V)

Tens ión R-N 
(V)

Tens ión S-N 
(V)

Tens ión T-N 
(V)

Intens idad R 
(A)

Intens idad S  
(A)

Intens idad T 
(A)

P otencia 
activa (kW)

P otencia 
reactiva 
(kVar)

f.d.p (cos  f ) Obs ervaciones

Todos los valores aquí recogidos serán mediante un registrador o pinza amperimétrica multilectura, es decir valores 100% reales

Código ayuntamiento: Se pondrá el código EIEL del ayuntamiento.
Nº de orden de cuadro: Se pone la referencia del cuadro según la tabla 3
Consumo fuera de horario: dice si existe consumo fuera de horario .Se sabrá unicamente para los cuadros donde se lleve a cabo un registro de parámetros eléctricos
Adecuación de valores de tensión a valores normativos: las variaciones de tensión se deben de mantener en la tensión nominal +/-7%. Para todos los cuadros en los que se registren o midan las variables eléctricas.
El fdp será el medio o calculado con las potencias registradas de forma instantánea.
Observaciones: Cualquier comentario relacionado con los parámetros de esta tabla.
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Tabla 13. Semafórica

Código ayuntamiento:

nº orde cuadro 
s emaforo

Lugar UTM (x) UTM (y) nº lamparas potencia ins talada actual (W) Obs ervaciones

Código ayuntamiento: Se pondrá el código EIEL del ayuntamiento.
nº orden cuadro semaforo: Sr, donde r es una numeración correlativa dentro del ayuntamiento que vá numerando los distintos cuadros de semafórica.
Lugar: Situación del punto donde se encuentra el cuadro de semafórica referido.
La coordenada UTM del cuadro se pondrá cada dígito en una columna, serán referenciadas al huso 29N y al datum ED50 (UTM 29N ED50). 
nº de lámparas: se señalará cuales son lámparas de Precaución, cuales de Stop y cuales de Avance.
Potencia instalada actual: Será la potencia por cada cuadro de semafórica en base a la potencia de las lamparas que maniobra.
Observaciones: Cualquiera sobre elementos, estado, posibles mejores, etc… de la tabla actual
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Tabla 14. MEDIDAS A LLEVAR A CABO - a lumbrado público y semafórica

Ayuntamiento

Código ayuntamiento

S e ordenarán por orden de menor a mayor plazo de retorno de la invers ión
Acción Invers ión inicial (€) ahorro anual kW.h ahorro anual (€) ahorro (%)

años
años
años
años
años
años
años
años
años

TOTAL años

S e ordenarán por orden de mayor a menor.
Acción TEP

Ton CO2/año
Ton CO2/año
Ton CO2/año
Ton CO2/año
Ton CO2/año
Ton CO2/año
Ton CO2/año
Ton CO2/año
Ton CO2/año

TOTAL Ton CO2/año

P lazo de retorno

Ahorro emis iones  relacionadas
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Tabla 1. Alcance de la  auditoría

Ayuntamiento Ayuntamiento
Código

Extens ión 
(Km2)

Habitantes Lugar (cas a cons itoria l) UTM (x) UTM (y)nº tota l de cuadros  
alumbrado exterior

Potencia total ins talada 
alumbrado exterior (kW)

nº total de 
luminarias

nº tota l de lámparas  
de s emáforo

nº 
dependencias

m2 
dependencias

auditadas

Ayuntamiento: Nombre del ayuntamiento
Ayuntamiento código: Código EIEL del ayuntamiento.
La coordenada UTM de la casa consistorial se pondrá cada dígito en una columna, serán referenciadas al huso 29N y al datum ED50 (UTM 29N ED50). 
m2 dependencias auditadas: superficie en m2 de las dependencias auditadas que se seleccionarán según los criterios expuestos en la memoria.
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Tabla 2. Descripción y datos  genera les  de l ayuntamiento

Ayuntamiento Ayuntamiento
Código

Telefono de 
contacto

Habitantes  
2007

Habitantes  
2006

Habitantes  
2005

Habitantes  
2004

Habitantes  
2003

Extens ión 
(km2)

nº parroquias P ers ona de contacto 
para auditoría

Ayuntamiento: Nombre del ayuntamiento
Ayuntamiento código: Código EIEL del ayuntamiento.
La coordenada UTM se pondrá cada dígito en una columna, serán referenciadas al huso 29N y al datum ED50 (UTM 29N ED50). 
Los datos estadísticos deberán de obtenerse de una fuente fiable (institutos estadísticos INE o IGE, citar fuente al cumplmentar la tabla).
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Tabla  15: Inventario de dependencias  de l ayuntamiento

Código ayuntamiento:

Nombre 
dependencia/equipamiento

Código 
equipamiento

Dirección UTM (x) UTM (y) us o m2 nº de 
plantas

Altura por 
planta (m.)

horario 
funcionamiento

horas /año 
funcionamiento

nº us uarios  en 
dependencia

Dis ponibilidad en 
cubierta (m2)

Tipo 
cubierta

Código ayuntamiento: código EIEL del ayuntamiento.
Código equipamiento: se pondrá el código EIEL del equipamiento/dependencia.
Dirección: Dirección postal de la dependencia
La coordenada UTM se pondrá cada dígito en una columna, serán referenciadas al huso 29N y al datum ED50 (UTM 29N ED50). Se pondrá la UTM de cada dependencia auditada.
Uso: uso que se dá a la dependencia listada.
m2: m2 útiles de la dependencia.
nº de plantas: nº de plantas de la dependencia.
Altura por planta: altura en metros de las plantas principales del edificio.
Disponibilidad en cubierta (m2): m2 disponibles para una posible instalación de energía solar térmica o fotovoltaica, así como la facilidad de implementación.

Deberán de ponerse en energía solar térmica aquellas cubiertas en las cuales los edificios puedan hacer un aprovechamiento de esa energía.
En energía solar fotovoltaica se pondrán aquellas cubiertas con una disponibilidad en cubierta para al menos 5 kW de campo solar de generadores.

Tipo cubierta: Se pondrá terraza, teja, fibrocemento o pizarra según el caso.
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Tabla 16.1. Facturación e léctrica por dependencia  - datos  de contra to

Código ayuntamiento:

Código 
equipamiento

Titular contrato Compañía 
eléctrica

N.I.S . Tarifa D.H. Tipo tipo contador 
activa

nº contador 
act.

nº contador 
react.

Tens ión de 
s uminis tro

Potencia 
contratada (kW)

Potencia 
ins talada (kW)

Control potencia 
contratada

Obs ervaciones

Código ayuntamiento: Código EIEL del ayuntamiento.
Código equipamiento: Código EIEL del equipamiento/dependencia.
Titular de contrato: nombre del titular de la factura, no siendo en el 100% de los casos de titularidad municipal
Compañía eléctrica: nombre de la compañía suministradora de energía eléctrica.
N.I.S : Número de identificación del suministro dado por la compañía suministradora
Tarifa: Descripción de la tarifa actual
D.H. TIPO: Tipo de discriminación horaria contratada
Tipo de contador activa: Si es de simple, doble o triple tarifa.
nº contador activa y reactiva: Numeración que acompaña a los equipos de medida en cada uno de los términos.
Tensión de suministro: Será 230 (monofásica) o 400 (trifásico).
Potencia contratada (kW): Se pondrá la potencia actual contratada en kW.
Potencia instalada (kW): Vendrá definida por la potencia del interruptor general del cuadro general de la dependencia.
Control potencia contratada: Se pondrá ICP si el control de potencia se hace por ICP, MAX si es por maxímetro o NA si no dispone de dispositivo de control.
En observaciones se reflejará una reflexión sobre la evolución de los parámetros de facturación a lo largo del tiempo
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Tabla 16.2. Facturación e léctrica por dependencia - consumo energía
Código ayuntamiento:

Código 
equipamiento

Energía activa 
total (kW.h)

Energía activa  
punta (kW.h)

Energía 
activa valle 

(kW.h)

Energía activa 
llano (kW.h)

Energía 
reactiva 
(kVAr.h)

f.d.p 
(cos  f )

Complemento 
reactiva

Penalización 
potencia

Alquiler equipo 
de medida

Importe total 
facturación

Batería 
condens adores

Obs ervaciones

Código ayuntamiento: Código EIEL del ayuntamiento.
Código equipamiento: Código EIEL del equipamiento/dependencia.
En energía activa y reactiva se pondrán sus valores desglosando la primera en punta, llano y valle en sus unidades de energía correspondientes.
En fdp se pondrá elvalor de cos f según los valores de energía activa y reactiva de la factura
Complemento reactiva: se pondrá la cantidad monetaria cobrada por consumo de energía reactiva. Sin incluir IVA.
Penalización potencia: se pondrá su valor monetario sin incluir IVA en caso de existir desajustes en la potencia contratada con respecto a la máxima simultanea.
Alquiler equipo de medida: precio sin IVA del alquiler. Si es propiedad del titular será 0€.
Importe total facturación: Importe de la facturación anual sin IVA.
Batería de condensadores: Se pondrá su potencia aparente en caso de existir en KVA
En observaciones se reflejará una reflexión sobre la evolución de los parámetros de facturación a lo largo del tiempo

Se pondrán los datos de la facturación anual de los centros a auditar, centro por centro.
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Tabla 17. Regis tro y mediciones  e léctricas .

Código ayuntamiento:
Dependencia:
Código dependencia/equipamiento:

nº orden 
cuadro

Cons umo 
fuera de 
horario

Adecuación de 
valores  de tens ión a 

valores  normativos  +/-
7%

Tens ión 
entre fas e 
R-S  (V)

Tens ión 
entre fas e 

R-T (V)

Tens ión 
entre fas e 

S -T (V)

Tens ión R-
N (V)

Tens ión S -
N (V)

Tens ión T-
N (V)

Intens idad 
R (A)

Intens idad 
S  (A)

Intens idad 
T (A)

Potencia 
activa 
(kW)

Potencia 
reactiva 
(kVar)

f.d.p 
(cos  f )

Obs ervaciones

Se realizará una tabla como esta para cada dependencia listado el numero total de cuadros en dicha dependencia.
Código ayuntamiento: Código EIEL del ayuntamiento.
Dependencia: Nombre de la dependencia
Código equipamiento: Código EIEL del equipamiento/dependencia.
Nº orden cuadro: se pondrá Cr donde r es un número correlativo según la numeración de cuadros en la dependencia, iremos numerando del 1 hasta el numero de cuadros existentes en esa dependencia.
Consumo fuera de horario: dice si existe consumo fuera de horario y permitiría detectar consumos fantasmas en receptores, etc…
Adecuación de valores de tensión a valores normativos: las variaciones de tensión se deben de mantener en Tensión nominal +/-7%.
El fdp será el medio o calculado con las potencias registradas
Observaciones: Cualquier comentario relacionado con los parámetros de esta tabla.
Se realizará un registro en el cuadro general de baja tensión de cada dependencia a auditar de 24 horas
Se realizará una termografía de cada uno de los cuadros generales. Se comentarán los puntos calientes y desequilibrios en consumos por fase.
Todos los valores aquí recogidos serán mediante un registrador o pinza amperimétrica multilectura, es decir valores 100% reales
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Tabla  18. LECTURA DE ANÁLISIS DE COMBUSTIÓN
Código ayuntamiento:

Código 
equipamiento

nº orden 
caldera

Fecha y hora 
del anális is

porcentaje de 
carga de la 

caldera

Combus tible TA qA (%) CO2(%) ppm CO ppm CO no 
diluido

CO/CO2 l % O2 ppm NO ppm Nox ppm 
S O2

P tiro 
(mbar)

ºC Temp. 
Humos

Tª caldera % rend. 
teórico

% rend. 
medido

Código ayuntamiento: Código EIEL del ayuntamiento.
Código equipamiento: Código EIEL del equipamiento/dependencia.
nº orden caldera: número de orden de la caldera, se dará una numeración correlativa para la misma dependencia.
Porcentaje de carga de la caldera: Estas medidas deberán de realizarse por lo menos al 50% y al 100% de carga de la caldera en caso de poder regularse el quemador a estos parámetros, en esta casilla se pondrá 50% o 100%
Combustible: Tipo de combustible de alimentación, gasoil, gas natural, propano, etc…
TA: temperatura del aire ambiente 
qA (%) - perdidas por chimenea
CO2(%) - Porcentaje medido de CO2 en la combustión
ppm CO - partes por millón de CO que da a ver los inquemados
ppm CO no diluído - partes por millón de CO no diluído
CO/CO2 porcentaje de CO generado por cantidad de CO2 tambien puede medirse según el aparato como CO/C que habrá de cambiarse en la tabla
l - exceso de aire
%O2 - porcentaje de O2 en los quemados
ppm NO - partes por millón de NO
ppm NOx - partes por millón de NOx
ppm SO2 - partes por millón de dióxido de azufre
Ptiro - tiro existente en la chimenea
Temperatura Humos: Temperatura en grados de los humos
Tª caldera: Temperatura superficial de la caldera permite estimar las pérdidas por radiación de la caldera
% rend teorico: rendimiento estacionario teorico (catálogo caldera)
% rend medido: rendimiento estimado de quemados
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Tabla 19. Ca lefacción: S is tema de producción
Código ayuntamiento:

Código 
equipamiento

Marca y 
modelo 
caldera

P otencia 
nominal 

caldera kW

Rendimiento 
nominal teorico

Tipo 
caldera

Año 
caldera

Tipo quemador potencia 
quemador

Combus tible Bombas Almacenamiento 
capacidad

S is tema de 
regulación central

Horario Rendimiento 
es tacionario s egún 

mediciones

Obs ervaciones

Código ayuntamiento: Código EIEL del ayuntamiento.
Código equipamiento: Código EIEL del equipamiento/dependencia.
Caldera: Se indicará marca, modelo, potencia nominal,rendimiento nominal, tipo de caldera (Baja temperatura, condensación, convencional) etc.., año de construción
Quemador: tipo de quemador(modulante, nº escalones), potencia(kW) y combustible utilizado.
Bombas: Marca y modelo, caudal variable o no, caudal a mover y potencia eléctrica, rpm. Señalar función de bomba (recirculación, anticondensación, etc).
Almacenamiento capacidad: en sistemas como propano o gasoil se podrán la capacidad  de almacenamiento (depositos, botellas) y las unidades de medida del sistema empleado.
Sistema de regulación central: Aparecerá el tipo de regulación central, tipo de central, característica, marca y modelo.
Rendimiento estacionario de caldera según lectura de quemados y demás datos (T ambiente, T superficial, etc…)
Observaciones: Cualquier comentario al respecto de los factores de esta tabla.

!������"���#�$�
�$������������%���������	��	���$ ����	���$��������	�$�������&������$�'	�������(����� ��$�'	���	��������(�$))*
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Tabla  20. Calefacción - potencia de emisores
Código ayuntamiento:
Dependencia:
Código dependencia/equipamiento:

Sala/es pacio us o s ala S uperficie (m2) Tipo de emis or nº 
Emis ores

Potencia tota l 
ins talada (kW)

Ratio (w/m3) Regulac ión 
en s ala

Circuito al que 
pertenece

Tº trabajo S is tema de 
c limatización

Control 
ca lidad 
agua

S is tema de 
ACS

P os ibilidades  
implementación 

ACS s olar

TOTAL

Se hará una tabla como esta para cada dependencia a auditar de forma que se vean los datos para cada sala.
Se realizará una tabla como esta para cada dependencia listado el numero total de cuadros en dicha dependencia.
Código ayuntamiento: Código EIEL del ayuntamiento.
Dependencia: Nombre de la dependencia
Código equipamiento: Código EIEL del equipamiento/dependencia.
Sala/espacio: Nombre dado a cada sala de cada dependencia
Uso sala: permitirá establecer las posibles desequilibros (salas de oficinas con fotocopiadoras y ordenadores pueden sobrecalentarse) etc…
Superficie (m2): superficie de la sala
Tipo de emisor (fundición, chapa, etc…) tipo de instalación (bitubular, unitubular), marca y modelo
nº de emisores: Será el numero de radiadores
Potencia instalada, será la potencia total instalada en elementos terminales en esa sala.
Ratio (w/m3): ratio de potencia instalada por unidad de volumen.
Regulación: presencia de elementos de regulación locales como válvulas de 3 vías, válvulas termostáticas, válvulas de reglaje, detentores, etc…). 
Tª de trabajo: Es la temperatura de trabajo de los elementos emisores que se configura en la caldera y es distinta para fan-coils que para radiadores
Sistema de climatización: Se pondrá caldera o bomba de calor así como la climatizadora utilizada, se pondrán las potencias, sistema de control de humedad y cualquier optimización que se pueda realizar
Control de calidad del agua: Para piscinas, sistema empleado para el control de calidad de agua, asegurando las renovaciones necesarias así como el aprovechamiento del calor residual.
Sistema ACS: aquel utilizado para las duchas de pabellones y piscinas diciendo las características de la máquina generadora, la existencia de red de retorno, etc…
Posibilidades implementación ACS solar: Si hay posibilidades de incluir acumulación solar y es sencillo realizar la adaptación en la sala de calderas/máquinas
Observaciones: Cualquier punto para comentar los datos proporcionados en la tabla actual.
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Tabla  21. Cale facción - gas to anual
Código ayuntamiento:

Código 
equipamiento

Gas to 2007 
(€)

Gas to 2007 
(ud)

Grados -día 
(2007)

Gas to 2006 (€) Gas to 2006 
(ud)

Grados -día 
(2006)

Gas to 2005 (€) Gas to 2005 
(ud)

Grados -día 
(2005)

P recio 
s uminis tro 

MAX.

P recio 
s uminis tro MIN.

Contraste de los consumos de los 3 últimos años en cuanto a consumo de gasoil o gas para calefacción.
Código ayuntamiento: Código EIEL del ayuntamiento.
Código equipamiento: Código EIEL del equipamiento/dependencia.
Estos consumos se contrastan con los grados-día del año para verificar que hay una correlación entre ambas.
La temporada de calefacción se define del 01 de noviembre al 30 de abril y los grados-día se calculará para dicha temporada.
Los valores de grados-día deberán de obtenerse a partir de los datos de http://www.meteogalicia.es/galego/observacion/informesclima/informesclima.asp
Precio suministro: figurarán los precios unitarios máximos y mínimos de las facturas anuales en    €/litro, €/kW.h o €/m3. según los datos de facturación.
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Tabla 22. Envolvente térmica

Código ayuntamiento:

Código 
equipamiento

Año de 
cons trucción

nº de plantas Orientación 
fachada 
principal

Cons trucción 
de fachada

Nivel de 
infiltración

Tipo de 
carpintería

Tipo de 
vidrio

Tipo de protección 
s olar en cas o de 

exis tir

Tiro natural Es tado humedades / 
fis uración/ des conchados  en 

paramentos

Detalles  
termografías

Obs ervaciones

Código ayuntamiento: Código EIEL del ayuntamiento.
Código equipamiento: Código EIEL del equipamiento/dependencia.
Construcción de fachada: Tipología y material utilizado así como espesor de la misma.
Nivel de infiltración: ALTA/MEDIA/BAJA según las infiltraciones de aire estimadas para las carpinterías
Tipo de carpintería, material, si existe rotura de puente térmico, doble acristalamiento, tipo de apertura, existencia de contras, burlette, etc…
Tipo de vidrio: Se pondrá el tipo de vidrio y espesores estimados, existencia de cámara de aire,
Tipo de protección solar: se detallará en caso de existir su tipo (stores, persianas (interiores, exteriores), persiana veneciana, cortinas,etc...) sinó pondremos N/A.
Tiro natural: Se pondrá si existe tiro natural, si este se puede controlar de forma que se potencie en verano y se anule en invierno. Disposición de cortavientos o ventanas superiores practicables para aumentar tiro, etc…
Se realizarán termografías de la fachada, especialmente de los puntos que se sospeche la existencia de puentes térmicos realizando un informe termográfico que se aportará como anexo, deberá estar accesa a calefacción interior nunha temperatura de 20ºC.
Observaciones: estado de los elementos de la tabla, mantenimiento, suciedad, etc...
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Tabla 23. Iluminación: Ins ta lación

Código ayuntamiento:
Dependencia:
Código dependencia/equipamiento:

Sala/es pacio Tipo de 
luminaria

Tipo de 
lámpara

pot. 
lámpara(W)

Nº 
lamparas /luminaria

Nº 
luminarias

Pot. Total 
(kW)

S uperfic ie 
(m2)

Indice 
(W/m2)

S is temas  de 
control de 
encendido

Obs ervaciones

Código ayuntamiento: Código EIEL del ayuntamiento.
Dependencia: Nombre de la dependencia
Código equipamiento: Código EIEL del equipamiento/dependencia.
Sala/espacio: Nombre dado a cada sala de cada dependencia
Tipo de luminaria: en cuanto a fabricación, tipo de difusor (celosía, difusor opal o transparente) - geometría(downlight, pantalla cuadrada, lineal) - instalación (colgada, adosada, empotrada).
Tipo de lámpara: figurará el tipo de lámpara utilizado (fluorescencia de tubo, fluorescencia compacta - tipo de tubo (T5,T8, T12), tipo de reactancia
Pot. Total (kW): definido por el número de lámparas por luminaria x potencia unitaria de lámpara x número de luminarias en sala
Superficie (m2): Es la superficie del local considerado
Indice (w/m2): indice de potencia instalada por m2 de local
Sistemas de control de encendido: se pondrá NO o el tipo que dispone (detección de presencia (DP), detección de movimiento (DM), sensor crepuscular (C), temporización horaria (T)).
Observaciones: cualquiera al respecto de los anteriores parámetros
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Tabla 24. Medidas  en loca les , habitabilidad
Código ayuntamiento:
Dependencia:
Código dependencia/equipamiento:

Local Nº referencia día / hora 
medida

Em 
normativa

Em con aporte de 
luz natural

Em s in aporte de 
luz natural

Em s in aporte 
de luz artific ial

Temp (ºC) Hr % Temperatura 
exterior

Humedad 
exterior

Obs ervaciones

Código ayuntamiento: Se pondrá el código EIEL del ayuntamiento.
Dependencia: Se pondrá el nombre de la dependencia
Código equipamiento: se pondrá el código EIEL del equipamiento/dependencia.
Sala/espacio: Nombre dado a cada sala de cada dependencia
Nº referencia: según tablas y código de estancia dado por la UNE 12464-1 para el uso del local
día/hora medida: Día y hora en la que se realizaron las mediciones
Em normativa: valor de iluminancia media establecido por normativa UNE 12464-1 para este tipo de local

+������$�'	�������,��&-�����#�������*��	��.� ����� ��������	�/���#�����"
Em con aporte de luz natural: Iluminancia con aporte de luz natural
Em sin aporte de luz natural: Iluminancia sin aporte de luz natural (preferiblemente durante noche)
Em sin aporte de luz artificial: Iluminancia con la luz artificil apagada. Permite evaluar el aporte de iluminación exterior.

Temp ºC: Valor de temperatura del local a la hora de la medición. Su medición se basará en un sistema promedio identico al utilizado para medir la iluminancias
Hr: Valor de humedad relativa en % a la hora de la medición. 
Temperatura y humedad exterior: una medida realizada por cada edificio en el exterior
Las mediciones interiores y exteriores de temperatura y humedad relativa se efectuarán previas a la medición de valores interiores con un intervalo máximo de 15 minutos entre una y las otras. 
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Tabla  26: MEDIDAS A LLEVAR A CABO en dependencias

Ayuntamiento

Código ayuntamiento

S e ordenarán por orden de menor a mayor plazo de retorno de la  invers ión
Acción Invers ión inicial (€) Ahorro anual (kW.h) Ahorro anual (TEP) ahorro anual (€) Ahorro anual (%)

años
años
años
años
años
años
años
años
años

TOTAL años

S e ordenarán por orden de mayor a menor.
Acción TEP

Ton CO2/año
Ton CO2/año
Ton CO2/año
Ton CO2/año
Ton CO2/año
Ton CO2/año
Ton CO2/año
Ton CO2/año
Ton CO2/año

TOTAL Ton CO2/año

Se separará en grupos las medidas con plazo de retorno inferiores a 1 año, a 3 años, a 5 años y a 10 años
El plazo de retorno se cálculará como la inversión (sin iva) dividido por el ahorro anual (energético+mantenimiento) (sin iva).
Se entrega tabla de costes de medidas tipo y ahorros de mantenimiento para poder calcular el plazo de retorno.

P lazo de retorno

rro emis iones  relacion
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